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Asunto: Ordenanza Metropolitana "Reformatoria al Libro II.3 de la Cultura, Título VII
de las Condecoraciones, Premios y Reconocimientos, capítulo III, sección IV de los
Premios en temas de Género y Juventud, Del Premio para la comunidad GLTBI+".
 
 
Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Con memorando Nro. GADDMQ-DC-GCH-2022-0012-M, la vicealcaldesa Gissela
Chalá remitió un proyecto de Ordenanza Metropolitana "Reformatoria al Libro II.3 de la
Cultura, Título VII de las Condecoraciones, Premios y Reconocimientos, capítulo III,
sección IV de los Premios en temas de Género y Juventud, Del Premio para la comunidad
GLTBI" y solicitó se tome la iniciativa desde la alcaldía al existir afectación a las
finanzas municipales. 
 
Con base en el referido antecedente, se ha analizado la pertinencia del proyecto y se han
realizado cambios al mismo, por lo que en ejercicio de la facultad privativa del alcalde
establecida en la letra e) del artículo 90 del COOTAD, en concordancia con los artículos
12 y 13 de la resolución C074 de 8 de marzo de 2016 asumo la iniciativa legislativa de la
Ordenanza Metropolitana "Reformatoria al Libro II.3 de la Cultura, Título VII de las
Condecoraciones, Premios y Reconocimientos, capítulo III, sección IV de los Premios en
temas de Género y Juventud, Del Premio para la comunidad LGBTIQ+". 
 
Particular que comunico con el objeto de que se realice la verificación de los requisitos de
ley y se comunique con su contenido a la Comisión de Igualdad, Género e Inclusión 
Social. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Dr. Santiago Mauricio Guarderas Izquierdo
ALCALDE METROPOLITANO
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Anexos: 
- Ordenanza Premio Patricio Brabomalo .docx

Copia: 
Señora
Gissela Elizabeth Chalá Reinoso
Concejala Metropolitana
DESPACHO CONCEJAL CHALA REINOSO GISSELA

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Karina Patricia Tello Toral  kptt AM-AA  2022-06-28  

Aprobado por: Santiago Mauricio Guarderas 
Izquierdo
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